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de fábrica, verificando estas .anota
ciones con toda claridad para evitar 
interpretaciones. En la parte corres
pondiente a las salidas hay dos sec
ciones: Etna dedicada a la harina de 
racionamiento' de las cartillas indi
viduales inscritas en el censo dé- 
clientes, y otia a las colectividades 
que se despachen según la oportuna 
orden de suministro colectivo. Co
mo en la actualidad las raciones de 
infantiles y madres gestantes son 
iguales a las de 2.a categoría, se re
flejarán englobadas en. estas coluirn 
ñas, sumadas a las de 2.a. Para el ca
so de que alguno de estos módulos 
variase, queda eh bj^nco otro enca
sillado cuya utilización no se hará 
más que en caso de ordenarlo esta 
Delegación.

En cada casilla de las tituladas 
«Raciones», dentro de cada catego
ría, se consignará el número de ellas 
elaboradas caía día, y eh la titulada 
«Módulo», Iott gramos de harina a 
emplear para cada ración. Con esto 
se trata de evitar el que haya so- • 
brantes de más en ninguna elabora
ción, ya que una sencilla multipli
cación dará el total de xkilos de 
harina a emplear por cada categoría, 
con lo. que tendremos el númeio a 
reflejar en la casilla de .«Harina». 
Sumadas las casillas de «Harina» de 
las tres categorías,tendremos la can
tidad a asentar en la casilla «Harina 
empleada en individuales» que fi
gura a continuación de las-catego

rías. El mismo sistema se séguiiá 
para las raciones colectivas de las 
casillas qué siguen. En fin de mes, se 
sumarán las columnas citadas y se 
pondrán' los totales, obtenidos "en 
el cuadro que figura al final de cada 
hoja. '

<■. El libro se presentará siempre 
acompañando a la liquidación men
sual de harina y cupones en la De
legación Local respectiva, y en Bur
gos Capital, en la Provincial, como 
hasta la fecha. La Delegación Local, 
lo- visará en el lugar destinado*!

Cuando utí panadero suministre 
pan a más de una Delegación Local, 
solamente llévará un libro, y en él 
hará todas operaciones expresadas 
sin distinguir a qué pueblo corres
ponden las elaboradas en cada día, 
esto es, englobándolas todas, ya qué 
se comprobarán los extremos nece
sarios mediante los padrones de 
clientes. En este ca§o la Delegación 
Local en fin de mes, a la vista de la 
liquidación de harina, hará constar

. 30 pesetas
. 42 »
.22

SE publica todos los días menos los festivos

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», número 99,' correspondiente ai 
día 9 del actual, aparece Ai siguien
te Disposición del Ministerio' de 
Educación Nacional, Dirección Ge
neral ¿e Enseñanza Media.

«Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Mahón la^cátedra de «Física y Quí
mica», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Órden de esta fecha.

. Pueden optar a la traslación los 
catedráticos numerarios y exceden
tes; éstos en las condiciones que 
importe la Ley de 11 de septiembre 
de 1931.

El orden de preferencia r'e los as
pirantes será el que establece el ar
tículo tercero del Decreto de 5 de 
septiembre de 1940.

Dichos aspirantes, elevarán sus. 
solicitudes, acompañadas de las ho
jas de servicias, a este Ministerio 

►por conducto y con el informe del 
Jefe del Centro donde sirven, en su 
caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de treinta días, des
de el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
dei Estado». Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo 
dispuesto en lá Orden de 26 ele di
ciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de'23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su 
expedición: Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa 
de su respectivo Prelado; (Orden de 
27 de' octubre de 1.942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» dejas provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense- . 

afianza de la nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid. 28 de marzo de 19.49 —- 
El Director general, P. O. Luis Or- 
tiz». -

Burgos 12 de abril de 1949.
El Goliprnador Civil,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

75 pesetas 
. . 40 ‘ >

.* . 21 li

en el visado lo siguiente: «Delega
ción Local de ....Justificados cón la 
liquidación y cupones....  kilogra
mos de harina». Y esta diligencia la 
estamparán todas las Delegaciones 
Locales a que suministre, una a con
tinuación de otra.

'■ b) «Libró de Cuentas de Harina 
de Maquilas». Este libro se llevará 
por cuentas corrientes, una para ca- 
.da persona que entregue haiina para 
elaboración de pan. A cada reser
vista sí le abrirá una cuenta en una 
hoja para él solo, y en caso de ter
minarse la hoja, se continuará en 
otro folio,! indicando a cual pasad ■

En cada hoja o cuenta de cada 
reservista, se anotarán las entradas 
de harina- que vaya facilitando, ex? 
tremo que se comprobará mediante 
el C-l o C-1R que obrará forzosa
mente en la panadería. Las salidas 
se anotarán igualmente de acuerdó 
con Ios-suministros de pan que ve
rifique al reservista. El saldo, esto 
es, la harina de cada reservista que 
obre en poder del panadero, cons
tará en la tercera casilla.

El incumplimiento de estas dispo
siciones se sancionará con todo ri
gor, ya que se supone que con ello 
el panadero trata de eludir las ins
pecciones .restando medios de com
probación) y por tanto, que obra 
ilegalmente, por lo. que no le con
viene tener aclaradas sus existencias. 
Por tanto, las sanciones serán tan 
elevadas como si se sorprendiera 
una infracción de la máxima cuantía.

Los libros han de ser diligencia
dos por la Sección correspondiente 
de esta Delegación, sin cuyo requi
sito el libro o libros serán nulos y 
carentes de valor, no facilitándose 
cupo al industrial que no lo diligen
cie.

Todos estos preceptos comienzan 
a regir en el mes de la fecha.

Burgos 8 de abril de 1949.==E1 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

P—t?’ XveX^"d^“¿^.adyaCe,lte9' Canarias y ‘“8 de A,rica W * •»

Articulo81 Cim ” "“i 11 Ley e" el Boletol °ficíal del Estado

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.184
Libros que han de llevar los indus
triales panaderos en cumplimiento'de 

.Oticio-Circuiar número 40.484 de la 
Comisaría General de Abastecimien-" 

tos- y Transportes
Al objeto de dar debido c'urhpli- 

mierito a cuanto ordena el Oficio- 
Circular de la-Comisaría General, de 
fecha 8 del pasado marzo, húmero 
40.484, he tenido a bieiudisponer lo 
siguiente:

I odos los industriales panaderos 
dé esta provincia reconocidos como 
tales por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, se 
proveerán a la mayor urgencia 
de los Ijbros de cuentas titulados 
«Cuenta de Harinas Panificadles» y 
«Cuenta de Harinas de Maqqilas», 
que deberán llevar debidamente al 
día, al objeto de que puedan serles 
de, aplicación las disposiciones se
ñaladas en el citado Oticio-Circuiar, 
y evitar así que su falta 'de diligen- 
ciación sea estimada como infrac
ción de sei Vicio, enjuiciable por las 
normas de la Circular 467.

Estos libros tienen carácter obli
gatorio, y teniendo como finalidad 
primordial el servir de base y ele
mento dejukio para todas Jas ins
pecciones que se realicen en las pa
naderías, su falta hará suponer, se 
trata de sustraer materia para com
probaciones, y llevará aparejada la 
máxima sanción, siendo la primera 
a adoptar la retirada del cupo, .se
ñalada en Ja Cicular 701. El libro 

' obrará forzosa y precisamente eh 
el local .destinado a la elaboración 
del pan, y de no hallarse en él se 
supondrá falta a todos los efectos 
señalados anteriormente.

En cuanto a la-forma de llevar ta
les libros, se dictan Jas siguientes 
normas:

a) «Libro de Cuenta de Harinas 
Panificadles»: Este libro t ene una 
hoja para cada mes, en la que se irán 
anotando las entradas por su orden 
yfechas de entrada real en almacén, 
llenando, todas Jas casillas de este 
concepto, indicando»en cada día Jas 
habidas, con expresión de la. fábrica 
de procedencia y número de la guía 
o documento que amparó su salida

' dispondrán’ qúe\ se file »n e'i» dsmediatámonte 1,13 señoras Alcaldes y Secretarios reciban este B 0 L E T Ni 
gniente.-Los señoresJ Seoretar/ni miá6”» ° d*' costulnb* dnude permanecerá basta 61 recibo del número si-" 
BOLETÍN coleccionados orle a cul aiau’. ,aJ0 SQ 111113 estrecha responsabilidad, de conservar los númerósjjde este' 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deb'erá verificarse al final de cada laño

■ »

Los edictos de pago y anuncios, de inferís particular abonarán 1‘50 .pesetas linea, debiendo los* Interesados 
nombrar persona que responda del.pago en esta capital

En la reclamación de qué luego 
se hará mención, se ha dictado por 
esta Jefatura la resolución siguiente:

Vista la reclamación prmentada 
por doña María de los Dolores del 
Ca'mpo Alonso, en la que* 1 solicita 
su clasificación como vecina en el
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Padrón de habitantes del Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra.

Resultando: Que doña María de 
los Dolores del Campo Alonso., que 
figura inscrita como transeúnte efi 
el Apéndice de la rectificación del 
Padrón del Ayuntamiento de Regu- 
miel de la Sierra, correspondiente 
a 31 de diciembre de 1948, solicitó 
figurar en el mismo.con la clasifica
ción de vecina.

Resultando: Que ép él informe 
emitido por la Alcaldía de Regumiel 
de la Sierra, en vista de los escritos 
formulados por la reclamante, se 
propone la desestimación de su pe
tición, por haber tomado la Corpo
ración municipal diferentes acuer
dos en el sentido de negar a la re
clamante su derecho a figurar como 
vecina en el referido Padrón de ha
bitantes. ' J

Resaltando: Que en el apartado | 
7.° dél mencionado informe de la 
Alcaldía de Regumiel se manifiesta 
que, durante la exposición al públi
co de la rectificación padronal de 
1948, anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 7 de febre
ro último, nú se ha hecho por la re
currente reclamación alguna.

Resultando: Que en el propio in
forme de esta reclamación se reco
gen, comentan y debaten las dife
rentes peticiones formuladas por 
la reclamante doña María de los 
Dolores del Campo .Alonso, en so
licitud de su inclusión como vecina 
en el Padrón de Regumiel de la Sie
rra; estas reclamaciones son: La pri
mera, en 15 de enero de 1948; la 
segunda, con fecha 11 de septiem
bre-del mismo año; la tercera, en .30 
del mismo mes y año; la cuarta, en 
30 de diciembre de 1948; la quinta, 
en'2 de febr.ro del corriente año, 
si bien esta petición ha de conside- _ 
rarsé como nu’a por haberse omiti
do al tiempo de su presentación el 
reintegro que, con arreglo al artícu
lo 219 de la Ley del Timbre del Es
tado, le corresponde llevar, defecto 
que posteriormente fué subsanado; 
la sexta lleva fecha de 23 de "febrero 
próximo pasado, y la séptima y úl
tima está formada en 24 del mismo 
mes de febrero.

Resultando: Que el Ayuntamien
to de Regumiel de la Sierra ha ve
nido denegando sistemáticamente 
las reiteradas peticiones.formuladas 
por la reclamante ante dicha Cor
poración municipal, sin qué en el 
informe remitido a esta Delegación 
se expongan los*fuhdamentos lega
les en que se basan tales acuerdos, 
pues el motivo invocado para des
echar la primera de las peticiones 
relacionadas en el ante’rior resultan
do, fué por tener confeccionada la 
rectificación con anterioridad, y en 
otras se alega que la reclamante no 
ha presentado baja de residencia" en 
otra población, ni escrito acredita
tivo de tenerla interesada.

Vistos los artículos 38 al 46 del 
Reglamento sobre Población y Tér
minos Municipales, la Base quinta 
de las contenidas en la, Ley de 17 
de julio de 1945 sobre Régimen 
Local y demás disposiciones con
cordantes.

Considerando que en todas las 
manifestaciones contenidas en el 
informe de la Alcaldía de Regumiel 
de la Sierra no se recoge ni se men
ciona la circunstancia, verdadera
mente fundamental, de si en la re
clamante D.a María de los Dolores' 
del Campó Alonso concurren las 
condiciones legales para poder ser 

inscrita como, vecina, por lo que es 
forzoso considerar como no con
tradichas ni impugnadas las reite
radas manifestaciones hechas por la 
reclamante de tener la edad, esta
do y tiempo de residencia que, se
gunda legislación vigente, son nece
sarios para poder ostentar plena
mente la clasificación dé vecina.

Conáiderando que merece desta
carse la contradicción que se apre
cia en el citado informe de la Al
caldía, de que no se ha producido 
reclamación contra la rectificación 
padronál y las reiteradas peticiones 
formuladas-por la reclamante que 
se recogen y comentan en el propió 
informe.

Considerando que los motivos 
alegados por la Alcaldía dt; Regu
miel de la Sierra, tales como haber
se recibido la petición de 15 de 
enero de 1948 cuando ya se había 
confeccionado la rectificación anual, 
y de que la reclamante no haya 
presentado documento justificativo 
de su baja como residente en otra 
localidad, no tienen ningún precep
to legal en que apoyarse; pues, al 
contrario, toda la legislación sobre 
esta materia se inspira en amparar 
y fáciiitar el derecho de Ios-habi
tantes .en sus peticiones de residen
cia, tanto el R glame.ito sobre Po
blación y Términos Municipales 
de 2 de julio de 1924 como la Cir

cular número 173 dictada por ia 
"Dirección.General del Instituto Na
cional de Estadística para la rectifi
cación de Padrones municipales, 
que en.su norma primera, recogien
do la doctrina contenida en dife- 

-rentes disposiciones legales, dice 
así: «Todo habitánte-ha dé residir 
en un Municipio, y solo en uno. 
Este Municipio será el del padre o 
marido para menores de edad y 
casadas. Pero los mayores emanci
pados de potestad civil, que no 
sean funcionarios públicos, son en
teramente libres de elegir la resi
dencia municipal que les plazca».

Considerando que en las reitera
das peticiones de la reclamante está 
suficientemente explícita su volun
tad de elegir el pueblo de Regumiel 
de la Sierra como lugar de su resi
dencia legal, - C-

Esta Jefatura ha acordado resol
ver la presente reclamación en el 
sentido de que D.a María de los 
Dolores'del Campo Alonso, que 
figura incluida como transeúnte, en 
el Apéndice de la rectificación del 
Padrón de habitantes de" Regumiel 
de la Sierra, sea clasificada y ;consi- - 
derada como vecina del referido 
término municipal a todos los efec
tos legales.

Burgos 9 de abril 4e 19*49.=El 
Delegado Provincial, Florencio Ztf- 
nón.

O. Víctor Peribáñez y Florencio 
Martínez, tasada pericialmente en 
2.500 pesetas.—2.° Una casa en el 
-pueblo de La Aguilera, en la calle de 
la. Fuente, que linda por derecha 
entiando Paciano Aguado, izquier-- 
da Eugenio Solano, espalda calle, 
compuesta de planta baja, dos pi
sos y desván, tasada pericialmente 
en 9.30Q pesetas. Los licitadores po
drán acudir a la Secretaría de éste 
Juzgado Comarcal, adv’irtiéndoles 
que no existen títulos de propie
dad, quedando a cargo del rema
tante suplir esta falta, practicando 
las diligencias necesarias para la 
inscripción, en el Registo de la Pro
piedad. Dichos bienes han sido em
bargados como de la propiedad de 
la demandada y se venden para pa
gar el importe de las costas causa
das en este proceso; debiendo cele
brarse el remat.e, el día 19.de mayo 
próximo y hora.de las doce de su, 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, Avenida de José Antonio, 
número 2. |

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, ad- 
advirtiéndose-que no se admitirán 
posturas que no cubran, al menos, 
las dos terceras partes del justipre
cio, y sin hacer previamente la con 
signación del 10 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de. tipo a la 
subasta.

DELEGACION DE HACIENDA

Inducios PartieaSam

Providencias Judiciales nez Iglesias, por sí y como repre 
sentante legal de sus esposa doña ¡ 
Alejandra Solano Cuesta, contra 
D.a Toribia Aguado Soto, sobre 
elevación de documento privado a 
escritura pública, se ha acordado 
sacar a pública subasta poi térmi
no de veinte días los inmuebles si
guientes: l.° Un plantel en término 
mu dcipal de La Aguilera, al pago 
del Val, de unas 500 cepas, que lin
da al N. baldío, S. y E. cañada y

El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em
presas, en oficio fecha 30 de marzo, me dice lo siguiente:

• «Con fecha 23 de marzo de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO
RACIONES LOCALES, ha acordado fijar, en las cantidades que a conti
nuación se indican, los cupos definitivos de compensación municipal que 
en el ejercicio de 1946 corresponden al siguiente Ayuntamiento de esa 
provincia, así como las diferencias a librar.

Aranda de Duero.
EDICTO

Per providencia .dictada con fe
cha 7 de abril de Í949 por el señor 
Juez Comarcal, D. Eduardo Nava- 
tro Gutiérrez, en el proceso civil de 
Cognición, seguido a nombre del 
Procurador D. Jesús Martín, en re
presentación de D. Inocente Martí-

Aranda de Duelo 7 de abril de 
1949. =» El Secretario habilitado, 
(iÍegible).=V.° B.°—El Juez Comar
cal, Eduardo Navarro Gutiérrez.

i Alcaldía de Arija.
Debidamente autorizado por e] 

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de está provincia, se saca 
a pública subasta, con la rebaja del 
10 por 100 de la tasación, los 36 
robles maderables y leñas de sus
copas, cuya valoración con la reba
ja expresada es de 16.664 pesetas 
la máxima y 15.278 la mínima, que
dando sujeta en cuanto "a las con
diciones las que se mencionaron en 
los anuncios de primera y segunda 
subastas, publicados en los BB. OO. 
de la provincia, húmeros 17 y 55, 
de fechas 22 de enero y 8 de marzo 
últimos. Esta nueva subasta tendrá 
lugar a las cuatro de la'tarde del 
día 4 de mayo próximo, en la sala 
capitular de este Ayuntamiento y 
bajo la" presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue.

Lo que se anuncia por el presen
te a los efectos indicados.

Arija 8 de abril de- 1949. =E1 Al
calde, D. Rodrigo. .

NOTA.—El número del registro corresponde al año 1949.
OTRA.—Las notificaciones que se remiten para que sean cursadas, 

corresponden al-Ayuntamiento cuya liquidación del presupuesto de 1946 " 
fué rectificada a efectos de la fijación del cupo definitivo de compensa- - 
ción del expresado ejercicio.

Importa la presente relación las figuradas siete mil seiscientas ochenta 
y dos pesetas con veintitrés céntimos, en concepto de cupo anual definitivo 
y ochocientas noventa pesetas con ochenta y tres céntimos, como dife
rencias a librar.

Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en el B. O de 
esa provincia, a fin de que el Ayuntamiento interesado se dé por notifi 
cado y pueda, en su caso, interponer, dentro de los quince días siguien
tes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 
del Decreto de 25 de enero de 1946.»

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento y noti
ficación del Ayuntamiento interesado.

Burgos 7 de abril de 1949?—El Delegado de Hacienda, Basilides Mar
cos de Gracia.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA-

LAIN CALVQlS-TELÉFONCtBll i
ri—i   ■■lililí III

Número 
de 

registro

"C--------  ■

AYUNTAMIENTOS
Cupo definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Diferencias 
a librar

Pesetas

2835 Carcedo de Burgos 7.682'23 6.791'40 890'83

febr.ro
en.su
19.de
hora.de

